
 

 

GUÍA DE AUTORIZACIÓN PARA QUE UN TERCERO PRESENTE LA 
“DECLARACIÓN DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS” 

A continuación, se indican las instrucciones para que un distribuidor de marca autorice a 
una persona natural para presentar la Declaración de Vehículos motorizados. 
 
 
 
Paso 1.  
 
Ingrese a www.sii.cl, menú Servicios Online y acceda a la opción “Clave Secreta y 
Representantes electrónicos”. 
 

  

http://www.sii.cl/


Paso 2. 
 
Seleccione la alternativa “Representantes Electrónicos”. 
 

 
 
 

Paso 3. 

Luego, elija la opción “Administrar representantes electrónicos”. 
 

 



Paso 4. 
 
Ingrese el RUT y clave del distribuidor de marca al que pertenece. Si este no cuenta con 
clave, debe concurrir a la oficina del SII correspondiente a su jurisdicción y obtenerla*. 
 

 
 
*Su jurisdicción ante el SII corresponde a la oficina en la que dio aviso de Inicio de 
Actividades. 
 
Paso 5.  
 
Posteriormente, seleccione la opción “Continuar”. 
 

 
 
 
 
Con la cual, se abrirá la página de Administración de Representantes Electrónicos. Digite 
el RUT de la persona que desea autorizar y seleccione la opción Registro de Información 
de Vehículos para Tasación Fiscal**. Luego, presione el botón “Agregar”.  
 
 



 
 
 
Luego, se mostrará una pantalla de confirmación con el mensaje “sus datos han sido 
cambiados exitosamente”. 
 
 

 
 
 
**Si no se despliega la opción “Registro de Información de Vehículos para la Tasación 
Fiscal”, contacte a la Subdirección de Avaluaciones al siguiente correo electrónico 
tvehiculos@sii.cl.  
 
 

mailto:tvehiculos@sii.cl

